
Canalización de fondos para la producción de proyectos
audiovisuales y cinematográficos.

Ministerio de Cultura

Institución: Ministerio de Cultura

Categoría de
servicios:

Dirección Nacional de Artes

Nombre: Canalización de fondos para la producción de proyectos
audiovisuales y cinematográficos.

Dirección: Colonia San Mateo, Calle Valero Lecho (Antigua Calle
Bogotá) Edificio CENAR,  Telf. 2224-0880

Horario: Lunes a Viernes 8:00 a.m 4:00 p.m.

Tiempo de respuesta: 10 días máximo

Área responsable: Dirección de Cine

Encargado del
servicio:

Mauro Arévalo (Director Interino)

Descripción: Divulgación, asesoramiento y acompañamiento institucional
en los proyectos cinematográficos salvadoreños, del
Programa IBERMEDIA

Requisitos generales: Cineastas y empresas productoras.

Costo: Sin costo

Observaciones: N/D
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